
CIRCULAR No 20 DE 2021

(febrero 16)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

PARA: FUNCIONARIOS EN EL EXTERIOR
CANCILLERIA INTERNA

DE: CARLOS RODRIGUEZ BOCANEGRA
ASUNTO: Encuesta de Bienestar, Salud Física y Mental en trabajo presencial, semipresencial

o en casa.

Apreciados funcionarios:

Con un cordial saludo me dirijo a ustedes deseándoles salud y muchos éxitos para ustedes y sus
familias.

En consideración a que este año continuamos afrontando la emergencia de salud pública por el
Coronavirus, en esta oportunidad, desde la Dirección de Talento Humano, el GIT de Bienestar,
Capacitación y Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de hacer una identificación de la
percepción y las condiciones físicas y emocionales que están viviendo cada uno de los
funcionarios durante el desarrollo del trabajo presencial, semipresencial o en casa durante esta
pandemia, los invitamos muy cordialmente a responder la siguiente encuesta la cual nos ayudará
a fortalecer nuestra asesoría, acompañamiento y talleres que debamos trabajar durante el 2021 en
pro del bienestar de todos los funcionarios.

Por lo anterior, los invitamos a que dedique 5 minutos para ingresar al link de la encuesta
adjunto, la cual estará disponible hasta el 12 de marzo de 2021.

Es importante mencionar que los resultados de esta encuesta son confidenciales y serán
manejados únicamente por el responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo quien trabaja articuladamente con profesionales de la salud de la ARL Positiva (Medico,
Fisioterapeuta y Psicólogo), quienes podrán brindar el respectivo seguimiento y apoyo a las
condiciones que los funcionarios nos puedan reportar.

Agradecemos su atención y colaboración y me suscribo de ustedes, atentamente,

CARLOS RODRIGUEZ BOCANEGRA

SECRETARIO GENERAL
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